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Secretaría de Desarrollo Social 

 
Observaciones derivadas de la 2a. Auditoría de Gabinete al Informe Trimestral e Inicial al 

Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal del Ejercicio 2015 

 
Medida de Solventación Observación 6 
 

Proporcionar a este Órgano Superior de Fiscalización, la justificación de las variaciones relativas a 
las modificaciones al presupuesto original y al impacto en la estructura programática, de 
conformidad con lo señalado en la presente observación, informando las razones que dieron lugar a 
las variaciones de las metas programadas en su caso, poniendo a nuestra disposición la 
documentación e información correspondiente que soporte su manifestación. Al respecto, 
requerimos establecer las medidas conducentes para que en lo sucesivo, se cumpla con los 
ordenamientos establecidos. En caso de haber justificado variaciones presupuestales que fueron 
determinadas y notificadas en la fiscalización del informe correspondiente al Tercer Trimestre del 
ejercicio 2015, solicitamos que el Sujeto Fiscalizado proporcione únicamente la justificación de las 
variaciones parciales o totales que no hayan sido manifestadas. En caso de no atender lo dispuesto 
en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y 
normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la 
situación antes observada. 
 
Medida de Solventación Observación 7 
 

Manifestar a este Órgano Superior de Fiscalización las razones que dieron lugar para que el sujeto 
fiscalizado reportara en el informe relativo a Cuenta Pública de 2015, la diferencia señalada en la 
presente observación, solicitando llevar a cabo la corrección procedente en el Formato denominado 
“Resumen de Avance Presupuestal por Procesos y Proyectos” y enviar copia a este Instituto en la 
que conste el sello de recibido por la Secretaría de Hacienda del Estado. Al respecto solicitamos 
establecer medidas para evitar su recurrencia. En caso de no atender lo dispuesto en la presente 
medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas 
vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación 
antes observada.  
 

 
Medida de Solventación Observación 8 
 

Manifestar a este Órgano Superior de Fiscalización, las razones que dieron lugar para que el sujeto 
fiscalizado presentara las diferencias señaladas en la presente observación, con relación al 
Presupuesto Modificado y Devengado en ciertas Unidades Responsables entre los informes 
relativos al Cuarto Trimestre de 2015 y de Cuenta Pública de 2015. Asimismo, requerimos el 
establecimiento de medidas para que en lo sucesivo al elaborar y entregar los formatos contenidos 
en los informes, no se realicen modificaciones contables y presupuestales que alteren las cifras ya 
reportadas, conforme a los ordenamientos correspondientes, toda vez que el informe de Cuenta 
Pública debiera ser un reflejo del informe del Cuarto Trimestre. En caso de no atender lo dispuesto 
en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y 
normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la 
situación antes observada. 
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Medida de Solventación Observación 9 
 

Proporcionar a este Órgano Superior de Fiscalización, la información correspondiente a las Metas 
Programadas Anual y Trimestral para el ejercicio 2015, así como el Avance Trimestral y Acumulado 
Anual del Cuarto Trimestre de 2015 y de Cuenta Pública 2015, en el que se refleje su cumplimiento 
con las justificaciones correspondientes a las variaciones que se presentaron, manifestando las 
razones que dieron lugar para que el sujeto fiscalizado haya omitido su presentación. Al respecto, 
se requiere establecer medidas para que en lo sucesivo, se cumpla con la misma a través de los 
informes subsecuentes. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, 
deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los 
servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada. 
 
 

Medida de Solventación Observación 10 
 

Manifestar a este Órgano Superior de Fiscalización las razones y copia de la documentación 
comprobatoria que las sustenta, que dieron lugar para que el sujeto fiscalizado no reportara en el 
informe relativo Cuarto Trimestres de 2015 y de Cuenta Pública de 2015, la información señalada en 
la presente observación, solicitando llevar a cabo la integración de la misma en el formato 
establecido y enviar copia a este Instituto en las que conste el sello de recibido por la Secretaría de 
Hacienda del Estado. Al respecto solicitamos establecer medidas para evitar su recurrencia. En 
caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse 
conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que 
resulten responsables, en virtud de la situación antes observada. 
 


